
 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

 
RESOLUCIÓN 274 DE 2013 

 
(7 de Junio de 2013) 

 
D. O. No. 48832 de 2013 

 
 

 

Por medio de la cual se modifica el artículo 12 de la Resolución número 630 del 19 de noviembre de 
2012. 

 

El Director General Marítimo, en uso de sus facultades legales otorgadas en el numeral 11 
del artículo 5° del Decreto-ley 2324 de 1984 y en el artículo 7° de la Ley 658 de 2001 , y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 4° de la Ley 658 de 2001, establece que la actividad marítima y fluvial de 
practicaje es obligatoria para todos los buques de bandera nacional y extranjera de más de 
doscientas (200) Toneladas de Registro Bruto (T.R.B.), que realizan maniobras o 
navegación de practicaje; 

 

Que el artículo 7° de la Ley 658 de 2001, consagra que la Autoridad Marítima Nacional 
determinará la remuneración para quienes ejerzan la actividad marítima de practicaje, de 
acuerdo con el tonelaje de registro bruto de los buques que arriben a puerto; 

 

Que de conformidad con el numeral 11 del artículo 5° del Decreto-ley 2324 de 1984, 
corresponde a la Dirección General Marítima autorizar, inscribir y controlar el ejercicio 
profesional de las personas naturales y jurídicas dedicadas a las actividades marítimas, 
entre ellas la de practicaje; 

 

Que mediante Resolución número 630 del 12 de noviembre de 2012, se establece la 
remuneración dispuesta en el artículo 7° de la Ley 658 de 2001; 

 

Que se hace necesario modificar el artículo 12 del mencionado acto administrativo, con el 
fin de que se concrete el control del cumplimiento de esas disposiciones, en cada una de 
las jurisdicciones de las Capitanías de Puerto, mediante mecanismos y procedimientos 
eficaces; 

 

Que en mérito de lo anterior, el Director General Marítimo 

 

RESUELVE: 

 



Artículo 1°. Modificar el artículo 12 de la Resolución número 630 del 12 de noviembre de 
2012, el cual quedará así:  

 

“Artículo 12. La Dirección General Marítima establecerá los mecanismos y procedimientos 
necesarios para el control de las disposiciones contenidas en la presente resolución”.  

 

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

 

Publíquese y cúmplase. 
 

 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


